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IJoI{TALEC¡E:N Do t,A DEMo('FA(IA

En .l lñ.titrrto Elcctoral dc la C¡ud.d d. Méxko elt¡rnos comprcmendas y comprorne¡dos á ¡dininirtr"áa elacciq|..
tocalt! lnt tttti conducrr mecanlsr¡o! d€ Fr¡.ticlpación cl¡¡dáda,ra lñcluyant .,y proñov.r en lás y 1o3 h¡brtante!de ta
C udad de Méxrco l¡ ct ltur¿ democrádca. l; partripacb¡ y el €tercrcrc pleno de la cru(Lrd¿n¡a en apego a los píncrpros
rectores de la fuñcón elector¿1. Iumpl€ndo con los rea¡Lr sltÓs leqales y reqlameñt¿ros y mejo.arüo aonünua¡.nte la
€flc¿cr¿ de ns.rtE r¡atñ¡ da gaaüói da crlHad .l.ctcral,

.';i',
:< >i';.><.t

SECRETARIA ADMINISTRAT]VA

SECRETARIO EJECUTIVO, CONTRALOR INTEBNO,
PERSONAS TITULABES Y ENCARGADAS DE DESPACHO
DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS, UNIDADES TÉCNICAS
Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL IECM
PRESENTES.

De conformidad con lo establecido en la viñeta seis del numeral 6 "Polít¡cas de Operación" del
Proced¡miento para la solicitud y salida de bienes del almacén del lnst¡tuto Electoral de la Ciudad de
México, se hace un atento recordatorio para que a más tardar el 12 de enero del año en curso, las áreas
envíen a la D¡recc¡ón de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (DACPyS), específicamente al
Departamento de Control Patrimonial (Almacén) la "Cédula de registro del personal autor¡zado para
solicitar y recibir bienes del almacén general del IECM" (se anexa copia del formato con instrucc¡ones
para su llenado).

Cabe mencionar que el presente formato es indispensable ya que, de no contar con este, no se podrá
solicitar ni recibir material del almacén. Asimismo, es importante señalar que es responsabilidad de cada
persona T¡tular notilicar a la DACPyS, cualquier modificación a la autorización otorgada.

Por último, para cualqu¡er duda sobre el contenido de la presente Circular, podrá comunicarse con la
C.P. Gloria Elena Juárez Chávez, Jefa de Departamento de Control Patr¡monial, en la extensión 5270.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez
Secretario Administrativo

C.c.p.' . lltra. Patr¡c¡. Ave¡daño Ourán. Consejera Presidenla del Conseio General. Para su conocim¡ento. Preseñle.
Con36¡.re! y Con.e¡ero. Elcciorales del lnrtiluio Eloctorál de l. Ciudád d€ lláx¡co. Para su conocimiento. Presentes

sorno5 un lnsdturo de calldád

Hu¡zaches No. 25, Colon¡a Rañcho Los Colorines, Alcaldía flalpán, C.P. 14386, C¡rrdad de Méx¡co. Coñmutador 5483-3800

Ciudad de México, a 3 de enero de 2024
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lnstituto Electoral de la Ciudad de México
Secretaría Admin¡strativa

D¡recc¡ón de Adqu¡s¡c¡ones, Control Patr¡mon¡al y Serv¡c¡os

CÉDULA DE REGISTRO DE PERSONAL AUTORIZADO PARA SOLICITAR Y RECIBIR

BIENES DEL ALMACÉN GENERAL DEL IECM.

EJERCICIO FISCAL 2024 FECHA

Ánee soucrtarrr

PERSONAL AUTORIZADO PARA SOLICITAR BIENES AL ALMACÉN GENERAL

NOMBRE CARGO FIRMA

PERSONAL AUTORIZADO PARA RETIRAR BIENES DEL ALMACÉN GENERAL

NOMBRE CARGO FIRMA

Nota: Este personal se considerará para solicitar y/o recibir materiales. Se pueden anexar tantas firmas se requiera. La vigencia de
esta édula será a partir de la fecha de elaboración y hasta el 31 de diciembre del año en curso. En caso de presentar una nueva
cédula, ésta anulará la anterior.

ATENTAMENTE

Nombre, F¡rma y Cargo
Secretario Ejecutivo, Contralor lnterno, Personas T¡tulares y Encargadas de Despacho de las

Direcciones Ejecutivas, Unidades Técn¡cas y Órganos Desconcentrados del IECM

HUIZACHES 25, COLONIA RANCHO LOS COLORINES, TLALP 14386 M



INSTRUCTIVO DE LLENADO

A.*-
§¿-'--

lnsuulo El.ctqel de la Oudad d6 Móxrco
secr€tana Adñ)lnrslralNe

Direccóode^¡lq¡i.ic¡rrcr, Control pttranorialy Sarrlc¡oc

EJERCICIO FI§CAT (1) Í2t
(3)

PERSOML AUTORIZADO PARA SOLJCITAR BIENES AL ALMACEN GENERAL

(4) {4) (41

PERSONAL AL'IORIZADO PARA RETIRAR EIENES DEL ATMACEN GENERAL

15) (5) {5t

¡oi¡:Et¡.F.'sr¡..llfr!r.ú15,É'É S. p(ÁffrtBrñr r¡§'É urt c.-
.n.ad¡tsa¡!'¡b¡l.d\¡ó..ü...Ú,1Út31ó.áo.óc,.¡¡EFcñ

ArE¡TA¡ExrE

(6)--rffi,rffitcflo(f

mJrzaclrEs 2t coroNr RANcHo Los @LoRrNEs. ILAPA¡¡ ra3a6 co oE l/Ex¡co

ANOTARCONCEPTO

Año del ejerc¡c¡o fiscal correspondiente(1)

(2\

(3) Nombre completo del área solicitante

Nombre completo, cargo y firma del personal al que se le faculta para solicitar bienes al

almacén general para el área en cuest¡ón, pudiendo ser dos o más personas.
(4)

(s) Nombre completo, puesto y firma del personal al que se le faculta para recibir bienes del
almacén general para el área en cuestión, pudiendo ser dos o más personas.

(6) Firma del Titular del área que formal¡za la designación.

Nombre completo y cargo del Titular del área solicitante que autoriza las designaciones
para solicitar y recibir bienes del almacén general.

(7)

CEOULA OE REGIS'IRO DE PERSOML AUTORIZADO PARA SOUCNAR Y RECIBIR

BIENES DEL ALMACEN GENERAL DEL IECM

Fecha de em¡s¡ón del formato.


